
Cpr.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0784 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2022-00231-00 
Proceso   EJECUTIVO  
Cuantía   MENOR 
Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con NIT.  
Apoderado BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE con T.P. 208.518 
Demandado PREFABRICADOS MEVI S.A.S, con Nit. 900786458-7    
 MEDARDO DE JESÚS VILLA ROJAS, con C.C. 6.705.907 
   
Ciudad y fecha Candelaria Valle, julio ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 
 
Pasa a Despacho para ser revisada la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MENOR 
CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 en contra de PREFABRICADOS MEVI S.A.S., con Nit 
No. 900786458-7 y MEDARDO DE JESÚS VILLA ROJAS, CC. 6.705.907, se establece 
que no reúne los requisitos del artículo 82, 85 y siguientes del CGP, en la medida que:   
 

 No se observa en los anexos la existencia y representación legal para conferir el 
poder allegado, pues refiere JUAN CAMILO GUERRERO REMOLINA como apoderado 
General según escritura pública 199 del 1 de marzo de 2021, misma que no se encuentra 
y que tampoco expresa las facultades del mencionado para conferir poder a la Dra. 
BEATRIZ EUGENIA BEDOYA OLAVE. Situación que deberá subsanarse. 
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.  INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de menor cuantía 
instaurada a través de apoderada judicial por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
NIT. 800037800-8 en contra de PREFABRICADOS MEVI S.A.S., con  Nit  No  900786458-
7 y MEDARDO DE JESÚS VILLA ROJAS, CC. 6.705.907, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 90 del código General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane. 
 
NOTIFÍQUESE 
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